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  El PRESIDENTE:  Buenos días, declaro abierta la 881ª sesión plenaria de la 
Conferencia de Desarme. 

Según nos informa la Secretaría, no hay oradores en la lista para el día de hoy, por lo que 
me voy a permitir exponerles brevemente los resultados de mis consultas con varias 
delegaciones. 

En nuestra calidad de Presidente hemos continuado un intenso proceso de entrevistas 
tratando de cubrir una amplia representación de delegaciones proveniente de los diferentes 
grupos que integran la Conferencia.  Tenemos la intención de continuar con este trabajo 
haciendo consultas durante esta semana y la próxima, y las observaciones preliminares que 
podemos hacer, preliminares, como digo, de acuerdo a los elementos que hemos ido recibiendo y 
los intercambios que hemos mantenido, son las siguientes. 

En primer lugar, hemos constatado amplias muestras de apoyo, por parte de todas las 
delegaciones que han sido entrevistadas, a los esfuerzos que realiza la Presidencia por encontrar 
un denominador común que permita superar el estancamiento en que nos encontramos en 
relación con los temas sustantivos del programa de trabajo.  Agradecemos ese apoyo y realmente 
nos ha alentado para poder continuar adelante. 

Con este respaldo estamos explorando todas las posibilidades a nuestro alcance, tratando 
de encontrar fórmulas que permitan, por lo menos, si no resolver el problema en su totalidad, al 
menos dar algunos pasos, aunque fueren pequeños, de avance que vayan abriendo y despejando 
el camino y creando unas condiciones propicias para el logro de un consenso sobre  el programa 
de trabajo. 

Sin embargo, las entrevistas sostenidas nos reafirman que los acontecimientos fuera de la 
Conferencia, particularmente el actual escenario estratégico y de seguridad internacional, 
influyen negativamente y afectan a este foro mucho más de lo que la mayoría de nosotros 
deseáramos. 

Existe un alto nivel de expectativas respecto a las posibles implicaciones que para la labor 
de la Conferencia podría tener la dinámica actual de los acontecimientos internacionales.  
Al propio tiempo, la mayoría de las delegaciones parecería que se inclinan a pensar que los 
pronósticos para el futuro inmediato de la Conferencia no resultan muy alentadores. 

A lo anterior, se agrega la opinión ampliamente compartida por muchas delegaciones de 
que un elemento de dificultad adicional es el poco tiempo que resta al período de sesiones anual 
de la Conferencia, lo que atenta contra los esfuerzos para avanzar en relación con las cuestiones 
sustantivas del programa de trabajo. 

En esta difícil coyuntura, un signo alentador es el deseo de las delegaciones de preservar la 
credibilidad de la Conferencia y su existencia como único foro multilateral encargado de 
negociar todos los asuntos de los tratados sobre desarme. 
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(El Presidente) 

Aunque en el momento actual las posibilidades reales de avanzar y llegar a un consenso 
acerca del programa de trabajo resultan muy limitadas, la mayoría de las delegaciones han 
enfatizado la necesidad de preservar lo que hemos llamado la "propuesta Amorim" como la base 
para continuar las consultas. 

Se reconoce que dicha propuesta constituye el resumen de una serie de esfuerzos 
desplegados por los miembros de la Conferencia y sus sucesivos Presidentes en aras de alcanzar 
el consenso. 

La intención de esta Presidencia hasta el momento es mantener intacta dicha propuesta, a 
no ser que se vislumbren, en los próximos días ya, señales claras de que hay posibilidades reales 
de avanzar, modificándola de alguna manera. 

Por otra parte, durante las consultas hemos percibido un amplio apoyo por parte de las 
delegaciones a la labor de los tres Coordinadores Especiales designados durante la Presidencia 
del Embajador de Colombia Camilo Reyes, y una buena disposición a contribuir a sus trabajos. 

Muchas delegaciones piensan que la nominación de estos Coordinadores Especiales 
constituye un signo positivo y una manera de mantener activa la Conferencia hasta tanto pueda 
superarse el "impasse" actual en relación con los temas sustantivos. 

Es importante recalcar que, al tiempo que se considera sumamente útil el trabajo que 
realizan los tres Coordinadores Especiales, hay una amplia coincidencia entre las delegaciones 
respecto a la necesidad de avanzar en los temas sustantivos que constituyen, en definitiva, la 
razón principal de ser de este órgano. 

En la sesión de consultas informales abiertas, celebrada el pasado jueves a solicitud del 
Coordinador Especial, sobre la manera de mejorar y hacer más eficaz el funcionamiento de la 
Conferencia, el distinguido Embajador de Sri Lanka, Prasad Kariyawasam, apreciamos una 
participación muy activa por parte de las delegaciones; y en nuestra opinión, dicha sesión fue 
muy ilustrativa de la necesidad de disponer de un tiempo razonable para continuar el proceso de 
discusión recién iniciado sobre los tres temas asignados a los Coordinadores Especiales y, 
eventualmente, llegar a acuerdos consensuados. 

En este sentido, estamos explorando el nivel de aceptación que tendría la posibilidad de 
recomendar que el mandato de los Coordinadores Especiales tenga continuidad durante el 
período de sesiones correspondiente al año 2002.  Si nuestras pesquisas arrojan señales positivas, 
procederíamos a realizar una recomendación en este sentido a la próxima Presidencia, que, como 
todos sabemos, desempeñará el Ecuador, con el objetivo de que se incluya en el informe del 
actual período de sesiones. 

Hasta aquí, estas son, nuestras observaciones acerca de las consultas que hemos llevado a 
cabo. 

No sé si alguna delegación desea intervenir.  ¿Desea alguien hacer uso de la palabra? 
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(El Presidente) 

Parece no ser el caso. 

De ese modo, pues, con ello concluye nuestra labor de hoy. 

La próxima plenaria se celebrará el jueves 16 de agosto, a las 10.00 horas. 

Muchas gracias. 

Se levanta la sesión a las 10.25 horas. 


